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CORTE CONSTITUCIONAL

SALA DE SELECCIÓN NÚMERO ONCE 
Ref. Corrección del auto de la sala de selección del dieciocho (18) de noviembre de dos mil ocho (2008).

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil ocho (2008).

Los Magistrados designados por la Sala Plena de la Corte Constitucional para conformar la Sala de Selección Número Once, en el mes de noviembre del año en curso, y 

CONSIDERANDO

1. Que por un error involuntario en el numeral NOVENO de la parte resolutiva del Auto de la Sala de Selección Numero Once del dieciocho (18) de noviembre de dos mil ocho (2008), se dispuso “[…] ACUMULAR entre sí los expedientes T-2.099.611 y T-2.099.715 repartidos al Magistrado Nilson Pinilla Pinilla, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión.[…]”.

2. Que el expediente T-2.099.715no hacia parte del rango estudiado en dicha Sala y, por lo tanto no fue seleccionado, por lo que se hace necesario corregir citado Auto de la Sala de Selección Numero Once del dieciocho (18) de noviembre de dos mil ocho (2008) eliminando el numeral Noveno. 
RESUELVE :
Primero. Corríjase el Auto de Sala de Selección Numero Once del dieciocho (18) de noviembre de dos mil ocho (2008), eliminándose el numeral Noveno de la parte resolutiva.
Notifíquese y cúmplase.

MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 

Magistrado

HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO

Magistrado

MARTHA VICTORIA SÁCHICA DE MONCALEANO

Secretaria General
PAGE  

